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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, a efecto de reflejar el aumento de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/014/2011. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-259 de fecha 19 de abril de 2005, esta Secretaría autorizó la organización 

y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Agrofinanzas, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. Dicha Resolución fue modificada por última vez 
mediante diverso UBVA/057/2009 de fecha 30 de abril de 2009; 

2. Mediante escrito recibido en esta Dependencia el 4 de febrero de 2011, “Agrofinanzas, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, remitió para aprobación el Primer Testimonio de la 
Escritura Pública No. 24,055 del 25 de enero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Pedro Bernardo 
Barrera Cristiani, Notario Público No. 82, con ejercicio en esta Ciudad, por la cual se protocolizó el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 28 de septiembre de 2010,  
en la que esa Sociedad Financiera, acordó, entre otros temas: 

 Aumentar su capital mínimo fijo de la cantidad de $44’116,215.86 (CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 86/100 M.N.) a la de 
$50'000,215.86 (CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS QUINCE PESOS 86/100 M.N.), 
mediante el traspaso de $5’884,000.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA  
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondientes al capital variable de esa  
Sociedad Financiera. 

 Derivado del citado aumento de capital, modificar el Artículo Séptimo de sus Estatutos Sociales. 
3. Mediante oficio UBVA/DGABV/102/2011 de fecha 16 de febrero de 2011, esta Unidad Administrativa 

aprobó la reforma al Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de "Agrofinanzas, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, contenida en la Escritura Pública No. 24,055; y 

CONSIDERANDO 
1. Que en virtud de los actos señalados en los Antecedentes 2 y 3 del presente oficio, procede 

modificar la Autorización a que hace referencia el Antecedente 1; emite la siguiente 
RESOLUCION 

Se modifican los Artículos Segundo, Tercero, Quinto y Sexto de la autorización otorgada a “Agrofinanzas, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de  
objeto limitado que se denominará “Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera  
de Objeto Limitado”. 
SEGUNDO.- La Sociedad tiene por objeto captar recursos provenientes de la colocación en 
el mercado de valores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, a través 
de intermediarios debidamente autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores y la obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero  
en los términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar créditos al  
sector agroalimentario. 
TERCERO.- El capital social de “Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado”, es variable. 
El capital fijo asciende a la cantidad de $50'000,215.86 (CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 86/100), Moneda Nacional. 
CUARTO.- El domicilio social de “Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 
QUINTO.- La presente autorización es por su propia naturaleza, intransmisible. 
SEXTO.- En su organización y operación, “Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado” se ajustará a la presente Resolución, a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades  
a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a las 
que emita el Banco de México respecto de sus operaciones y a las demás que, por su 
propia naturaleza, le resulten aplicables, a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como a toda aquella legislación y regulación que en la 
materia se emita en un futuro. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Agrofinanzas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de marzo de 2011.- El Titular de la Unidad, Juan Manuel Valle Pereña.- Rúbrica. 

(R.- 324676) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Zurich, Compañía de Seguros, S.A.,  
por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- 366-115/09 731.1/57104. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS 
FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución 
por aumento de su capital social. 

ZURICH, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 126, Piso 9 
Col. Lomas de Chapultepec C.P. 11000 
Ciudad. 

En virtud de que mediante oficio 366-II-1174/09 de 9 deI mes en curso, se les otorgó aprobación a las 
reformas acordadas a sus estatutos sociales, a fin de aumentar su capital social de $185’258,653.00 a 
$238’000,000.00, lo que se contiene en el testimonio de la escritura No. 34,277 otorgada el 8 de julio de 2009, 
ante la fe del Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario Público No. 70 y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con 
ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o., 33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante oficio  
102-E-366-DGSV-l-B-a-3400 del 16 de julio de 1992, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-5439 
del 16 de noviembre de 1992, 102-E-366-DGSV-l-B-a-4208 del 15 de noviembre de 1993,  
102-E-366-DGSV-l-B-a-312 y 102-E-366-DGSV-l-B-a-2627 del 18 de enero y 27 de junio de  
1995, respectivamente, 366-IV-188 del 15 de marzo de 1999, 366-IV-4515 del 6 de septiembre de 1999,  
366-lV-467 del 19 de noviembre de 2001, 366-lV-USVP-179/07 del 26 de julio de 2007 y 366-114/09 deI  
9 de noviembre de 2009, a Zurich, Compañía de Seguros, S.A., filial de Zurmex Canada Holdings Limited,  
de Ontario, Canadá, para que funcione como institución de seguros, a fin de practicar la operación de seguros 
de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, 
automóviles, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTICULO TERCERO  ................................................................................................................................  

II.- El capital social será de doscientos treinta y ocho millones de pesos Moneda Nacional. 

 ...........................................................................................................................................................................  " 

Atentamente 

México, D.F., 10 de noviembre de 2009.- El Titular de la Unidad, Manuel Lobato Osorio.- Rúbrica. 

(R.- 324518) 
 
 

OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A.,  
por disminución de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- 366-111/09 731.1/316407. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS 

FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución 

por disminución de su capital social. 

ZURICH VIDA, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 126, 4o. Piso 

Col. Lomas de Chapultepec C.P. 11000 

Ciudad. 
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En virtud de que mediante oficio 366-II-1173/09 de 9 del mes en curso, se les otorgó aprobación a las 
reformas acordadas a sus estatutos sociales, a fin de disminuir su capital social de $187’406,644.00  
a $156’163,272.00, lo que se contiene en el testimonio de la escritura No. 34,276 otorgada el 8 de julio de 
2009, ante la fe del Lic. Pedro Vázquez Nava, Notario Público No. 70 y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o., 33-A, 33-B y 33-C, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica la base II del artículo TERCERO de la autorización otorgada mediante oficio  
102-E-366-DGSV-l-B-a-309 del 18 de enero de 1995, modificada con los diversos 366-IV-1991 del 11 de 
diciembre de 1997, 366-IV-3165 del 8 de julio de 1998, 366-lV-1982 y 366-lV-3377 del 3 de mayo y 7 de julio 
de 1999, respectivamente, así como 366-IV-822 y 366-IV-3954 del 11 de febrero y 24 de octubre de 2000, 
366-lV-3897 del 12 de noviembre del 2001, 366-lV-3631 del 22 de julio de 2003, 366-109/09 del 9 de 
noviembre de 2009 y 366-110/09 del 10 de noviembre de 2009, a Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A., 
filial de Zurmex Canada Holdings Limited, de Ontario, Canadá, para que funcione como institución de seguros, 
para practicar las operaciones de seguros de vida, así como de accidentes y enfermedades, en los ramos de 
accidentes personales y gastos médicos, para quedar en la forma siguiente: 

“ARTICULO TERCERO  ................................................................................................................................  

II.- El capital social será de ciento cincuenta y seis millones ciento sesenta y tres mil doscientos setenta  
y dos pesos Moneda Nacional. 

 ...........................................................................................................................................................................  " 

Atentamente 

México, D.F., 11 de noviembre de 2009.- El Titular de la Unidad, Manuel Lobato Osorio.- Rúbrica. 

(R.- 324533) 


